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Este decálogo se ha diseñado como guía de buenas prácticas para el tratamiento de una 

de las mayores vulneraciones de los derechos de las personas: la trata de seres humanos.  

 

A pesar de que la trata se manifiesta de diferentes formas, por su impacto en todas las 

esferas de la vida de las personas que la sufren, nos centramos en fines de explotación 

sexual, que a pesar de los esfuerzos para combatirla sigue siendo visible en nuestra 

sociedad, victimizando a millones de personas en todo el mundo. 

 

 

1.1. Concepto de “trata de seres humanos” (TSH): Más allá del protocolo de 

Palermo. 

 

La trata de seres humanos es un fenómeno de graves consecuencias para los Derechos 

Fundamentales y la dignidad de cientos de miles de personas en el mundo. Este delito 

internacional es definido, según el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la 

Trata de Personas que complementa la Convención de Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional, realizada en Nueva York en noviembre de 

2000 y ratificada por nuestro país en diciembre de 2003, como: 

 

“La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, 

recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al 

fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la 

concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una 

persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación 

incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de 

explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas 

análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos” (Convención de 

las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional, 2000: Art. 3). 

 

No obstante, dicho instrumento tiene como finalidad promover la cooperación para 

prevenir y combatir la delincuencia organizada transnacional. Es decir, aquella llevada a 

cabo por un grupo estructurado de tres o más personas que existe durante cierto tiempo 

y que actúe con el propósito de cometer uno o más delitos tipificados en la mencionada 

Convención (Caballero, 2011). Por consiguiente, desde el año 2000 hasta la actualidad, 

todas las acciones para combatir la trata, emprendidas tanto por los estados como por la 

sociedad civil, apelan a dicha definición sin considerar que alegan una perspectiva 

reduccionista y abstracta. De este modo, su complejidad requiere una intervención 

social que tenga presente el conocimiento empírico de la realidad además de la 

dimensión sociohistórica donde se desarrolla.  
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1.2. Tendencias a nivel global. 

 

Sin embargo, la opinión pública europea suele vincular la trata de seres humanos con 

los países en vía de desarrollo, aunque este fenómeno ha adquirido unas dimensiones 

impactantes en Europa. Según EUROPOL (2016), la trata genera unos beneficios 

anuales de 32.000 millones de euros, siendo la segunda fuente de ingresos ilícitos tras el 

tráfico de drogas. Aunque conforme a las estimaciones sobre el número de personas 

víctimas de trata, la Oficina de Naciones Unidas contra el Crimen y las Drogas 

(UNODC) (2020), calcula que 50.000 personas son víctimas y más de 1.5000 son 

tratantes. Sin embargo,  se ha de mencionar que aunque sigue afectando principalmente 

a mujeres y niñas con el 65% de las víctimas identificadas, la información reciente 

refleja un incremento en los hombres y en los niños en comparación con el reporte 

anterior (35% del total de víctimas identificadas).  

 

La explotación sexual se mantiene como principal finalidad de explotación en el mundo 

(50% de los casos identificados), aunque se registra un aumento en casos con la 

finalidad de trabajo forzado y otras formas de explotación como la mendicidad ajena 

(del 34% en 2016% al 38% en 2020). De este modo, los sectores en donde mayor 

ocurrencia de casos de trabajo forzado acontece son el trabajo doméstico, el sector de 

construcción, los sectores de economías rurales como la agricultura, economías 

extractivas como la minería, el sector textil y los trabajos informales. Por consiguiente, 

los factores de riesgos que son aprovechados por los tratantes en el mundo aluden a las 

necesidades económicas, la condición migratoria irregular, antecedentes de conflictos 

familiares, principalmente en casos de niños/as y adolescentes, así como la generación 

de dependencia afectiva con el traficante como mecanismo de sometimiento. Asimismo, 

la recesión causada por el COVID-19, impacta directamente en el riesgo del delito de 

trata de personas principalmente por el incremento de desempleo. Además, dicho 

deterioro socioeconómico causado por la pandemia, impulsa el uso de Internet como 

medio para captar víctimas y explotarlas (UNODC, 2020).   

  

1.3. Tendencias a nivel nacional: El caso español.  

 

En España, el Plan Integral contra la Trata del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 

e Igualdad recoge la cifra de 900 víctimas identificadas en el año 2014, y 367 víctimas 

en 2017, según la Memoria de la Fiscalía (Fiscalía General del Estado, 2017). Sin 

embargo, se ha cuestionado cómo las cifras y datos procedentes de la trata de seres 

humanos son poco precisas y rigurosas (Crawford, 2017, citado en Meneses  &  Urío, 

2021). Esto se debe a que la definición de trata de personas quedó recogida en el 

Protocolo citado previamente, por lo que para que una persona sea considerada como 

víctima de trata, debe cumplir los criterios establecidos en Europa y en España, al 

margen de que esa persona lo sea, o no sea identificada, o ella misma no se considere 

como tal (Hughes, 2014, Meneses & Urío, 2021). No obstante, esta falta de consciencia 

se debe a que en muchos casos estas personas desconocen que están siendo víctimas de 

un delito, lo que dificulta que sean detectadas e identificadas.  
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En base a la Fiscalía General del Estado se ha recopilado el número de víctimas con 

fines de explotación sexual: 1.909 personas identificadas entre 2014 y 2017. Sin 

embargo, estos datos son contrastados con los que se presentan en los medios de 

comunicación, como podrían ser la Agencia EFE, 20 Minutos, El mundo, El Periódico, 

El País, La Política, ABC entre otros,  cuya fuente principal son otros sectores sociales 

o, incluso, la policía. Bien es cierto que no todas la víctimas de trata que hay en España 

están siendo identificadas, al igual que no todas las que se evidencian en los medios de 

comunicación son víctimas de trata, especialmente, cuando se tiende a identificar a 

todas las personas que ejercen la prostitución como tal (Meneses-Falcón, 2015; 

Villacampa & Torres, 2015, citado en Meneses &  Urío, 2021). Por tanto, estas cifras 

adquieren vida propia, ganando aceptación a través de la repetición, frecuentemente con 

escasa investigación o precisión en su manifestación (Feingold, 2011, citado en 

Meneses &  Urío, 2021). No obstante, se desconoce la población femenina actual que 

está siendo víctima de trata con fines de explotación sexual anual, pero los datos 

ofrecidos por los estudios estiman como máximo un tercio de la población.  

 

Por ende, la trata es una actividad que puede ser lucrativa, sobre todo, para las redes de 

países en desarrollo. Una vez que las víctimas están en España son informadas de que 

han contraído una deuda de entre 6.000€ y 8.000€, para las que proceden de América 

Latina; de 3.000€ a 4.500€ de las que Europa del Este; de 35.000€ a 70.000€ las que 

proceden de África Subsahariana; y de 20.000€ a 30.000€ de China, y que debe ser 

abonada mediante su prostitución. Además de esta deuda, deben acreditar una serie de 

gastos que se añadirán a la misma y que serán variables si ejerce la prostitución en un 

piso, en la calle o en un local de alterne. De este modo, partiendo de que se han 

identificado 1.909 víctimas, si se aplica el coste de la deuda mínima (3.000€) y la más 

alta (70.000€) se estaría generando un intervalo entre 5.727.000 € y 133.630.000€ en los 

años identificados (2014-2017), siendo esta cifra reducida.  

 

1.4. Una nueva modalidad de TSH: Las redes sociales virtuales. 

Las redes sociales virtuales trascienden como un posible medio, más rápido, fácil y 

seguro para la captación por parte de las redes de trata. De este modo, se trata de una 

modalidad más actual debido al incremento de las nuevas tecnologías y medios de 

comunicación, así como la popularidad de Facebook, WhatsApp, Tinder, Instagram, 

entre otros, convirtiéndose en lugares de contactación con las posibles víctimas. Según 

UNODC (2021), se evidencia, en base a COVID-19 y el delito: el impacto de la 

pandemia en la trata de personas, que “la pandemia ha aumentado las 

vulnerabilidades a la trata de personas, al tiempo que hace que la trata sea aún más 

difícil de detectar y ha dejado a las víctimas con dificultades para obtener ayuda ya 

acceso a la justicia” (Waly, 20201, citado en UNODC, 2021). En este sentido, durante 

los periodos de confinamiento, los tratantes no han podido llevar a cabo sus métodos de 

captación tradicionales, por lo que han recurrido a las herramientas online. 
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Sin embargo, esta tendencia no es nueva, desde 2004 se han contabilizado 79 casos de 

trata de personas que involucraban el uso de algún elemento de Internet. Así pues, se 

basan en dos métodos: las redes sociales y páginas webs con anuncios de ofertas de 

trabajos falsas, siendo el método principal; y la plataformas virtuales que están 

vinculadas fuertemente a las/os menores. No obstante, entre 2009 y 2011, son 

identificados 32 casos  en base al uso de redes sociales, 34 páginas generalistas de 

anuncios y 34 páginas propias de traficantes; entre 2012-2014, 68 en base a las redes 

sociales, 5 en páginas generalistas de anuncios y 27 de páginas propias de traficantes; 

por último, entre 2015-2018, 52 en redes sociales, 22 en páginas generalistas de 

anuncios y 26 en páginas propias de traficantes (UNODC, 2020). 

En suma, se hace de necesidad la formulación de Políticas Sociales coetáneas que 

aborden la complejidad de la trata de personas, sus causas, sus medios y sus 

consecuencias.  
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